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Decreto Núm. 361 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   361 
 

 

 ARTICULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 66, la fracción VI 

del artículo 93, todos de la Ley de Educación del Estado, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 66.- La autoridad educativa estatal prestará los servicios 

de actualización, capacitación y superación profesional para 

maestros y maestras del sistema educativo estatal, así como el 

fortalecimiento de los conocimientos y capacidades del personal 

educativo para la efectividad del derecho de todos los educandos 

a una educación de calidad, con equidad e inclusión. La asistencia 

a éstos será de carácter voluntario si es fuera de horario de 

trabajo y se ajustará a las disposiciones que establece la 

legislación laboral vigente. 

 

 

Artículo 93. … 

 

I a V.- … 

 

VI.- Asegurar que sus hijas, hijos, pupilas o pupilos cumplan con 

las tareas y compromisos escolares, así como de las actividades 

extraescolares que realicen;  

 

VII a VIII.- … 
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T R A N S I T O R I O  

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiocho días 

de septiembre de dos mil veinte. 

 
 
 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                   DÍAZ 


